
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 09 nueve de abril de 2019 dos mil 

diecinueve. 

 

 

A S U N T O 

 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 1545/1ªSala/18 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado 

mediante juicio en línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, el 08 ocho de octubre de 2018 dos mil 

dieciocho, *****, por su propio derecho, promovió proceso 

administrativo, y señaló como acto impugnado el siguiente: 

 

«…la infracción con folio número *****, de fecha 28 de agosto de 2018…» 

 

Asimismo, en el escrito de ampliación de demanda esgrimió agravios 

en contra de: 

 

«…Audiencia de calificación de multa con número de folio 4423, de fecha 12 de 

septiembre de 2018…» 

 

El actor hizo valer como pretensiones: 1) La nulidad total de la boleta 

de infracción; 2) El reconocimiento del derecho de la parte actora; y 3) 



2 
 
 

 

La condena a la autoridad demandada para que se ordene la 

devolución de la cantidad que pagó por concepto de multa con los 

intereses generados desde la fecha en que realizó el pago de la multa 

hasta la fecha en que se lleve a cabo la devolución de la cantidad que se 

reclama.  

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto 

de 12 doce de octubre de 2018 dos mil dieciocho, se admitió la 

demanda, se ordenó correr traslado de ella a la autoridad encausada y 

se le emplazó para que diera contestación a la misma. 

 

De la misma manera se ordenó correr traslado al tercero con un 

derecho incompatible con la pretensión de la parte actora para que 

manifestara lo que a su interés conviniera.  

 

Se tuvieron por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y 

exhibidas en el escrito inicial de demanda; y se requirió a la autoridad 

demandada para que exhibiera copia legible del acto impugnado; 

además el actor designó abogados autorizados en términos del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, y señaló correo electrónico para recibir 

notificaciones.  

 

En proveído de 21 veintiuno de noviembre de 2018 dos mil dieciocho, 

se tuvo a *****, Supervisor Nivel 2 adscrito a la Dirección 

General de Movilidad y Transporte Público del Municipio de 

Celaya, Guanajuato, por contestando la demanda en tiempo y forma; 

se admitieron las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas, así 

como la presuncional legal y humana. Por otra parte, se tuvo por 

objetando las documentales aportadas por el actor. Se le tuvo por 
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designando abogados autorizados y señalando correo electrónico para 

recibir notificaciones.  

 

Respecto a la petición de la autoridad demandada con relación a que se 

dé vista al Ministerio Público, no se acordó de conformidad; en virtud 

de que no se advirtió la existencia de algún delito por el cual se tenga 

que dar vista a dicho Órgano Investigador. 

 

Además, se tuvo a la Tesorera Municipal de Celaya, Guanajuato, 

en su carácter de tercero con derecho incompatible a la pretensión del 

actor, por manifestando lo que a sus intereses conviene, se admitieron 

las documentales ofrecidas y exhibidas, precisando que hizo propias las 

ofrecidas por el actor, asimismo, la presuncional legal y humana. 

 

En virtud de que la autoridad encausada introdujo cuestiones 

novedosas al dar contestación a la demanda, se concedió al impetrante 

el derecho a ampliar su escrito inicial de demanda. 

 

El 17 diecisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve, se tuvo al 

impetrante por haciendo uso de su derecho a ampliar la demanda; por 

ello, se ordenó correr traslado del escrito de ampliación a la autoridad 

encausada y se le emplazó para que diera contestación a la misma. 

 

Mediante acuerdo dictado el 06 seis de marzo de 2019 dos mil 

diecinueve, se tuvo a la autoridad demandada por no dando 

contestación a la ampliación de la demanda. 

  

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 

de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Primera 

Sala. 
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TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 25 veinticinco de marzo de 2019 dos mil diecinueve, tuvo 

verificativo la audiencia de alegatos, mismos que fueron presentados 

por la parte actora y no así por las demás partes.  

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los 

artículos 81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

1, 2, primer párrafo, y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato1; en relación con 

el artículo 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica  Municipal para el 

Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, 

fracción II, 307 A, 307 B y 307 D del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia de los actos impugnados. Se tiene por 

debidamente acreditada con la copia certificada de la infracción con 

folio *****, de fecha 28 veintiocho de agosto de 2018 dos mil 

dieciocho; documento expedido por el Supervisor de Movilidad y 

Transporte Público de Celaya, Guanajuato. 

 

                                           
1Vigente a partir del día 21 veintiuno de junio de 2017 dos mil diecisiete, mediante Decreto 196, y publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, cuarta parte, el 20 veinte de junio de 2017 dos mil diecisiete, conforme a 

sus transitorios primero y segundo. 
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Asimismo, la copia certificada de audiencia de calificación de multa 

con folio 4423, de fecha 12 doce de septiembre de 2018 dos mil 

dieciocho suscrita por la Coordinadora Jurídica de la Dirección 

General de Movilidad y Transporte Publico, el cual contiene logo 

correspondiente a la mencionada dirección, signos exteriores por los 

que se le otorga la calidad de documento público.  

 

Los documentos descritos en los párrafos precedentes tienen valor 

probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 

fracción II, 78, 117, 121,123 y 307 K del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 

así como con el reconocimiento de la autoridad demandada al dar 

contestación a la demanda2 de conformidad con el ordinal 119 del 

mismo ordenamiento legal. 

 

No se omite señalar que la autoridad demandada objetó las pruebas 

documentales ofrecidas por la parte actora, en cuanto a su alcance y 

valor probatorio que pretende atribuirles. 

 

Por ello, es menester indicar que la objeción de documentos es un 

procedimiento a través del cual la contraparte de la oferente ataca la 

documental exhibida en el proceso, alegando y en su caso, probando 

que no es auténtica por ser inexacta o falsa, con el fin de lograr que no 

sea considerada por el juzgador al momento de valorar las pruebas 

integrantes del expediente y dictar la sentencia respectiva; o bien, se 

controvierta su eficacia probatoria3. 

                                           
2 La autoridad demandada señaló en la contestación de demanda lo siguiente: «…lo cierto es que, el que suscribe mediante 

boleta de infracción número ***** procedí a infraccionar al actor por HACER  ASCENSO Y DESCENSO, EN CARRIL 

NO AUTORIZADO PARA EL SERVICIO PUBLICO.…» 

3 Cfr. Tesis aislada de la Séptima Época; Registro: 238942; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario; Judicial de la Federación, Volumen 28, Tercera Parte; Materia(s): Común; Página: 57, la cual a continuación se 

transcribe: «DOCUMENTOS, OBJECIONES A LOS. Para que exista objeción legal de un documento presentado como 
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Si bien, el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, no exige determinada 

formalidad para realizar una objeción, cuando en el caso se pretenda 

con ella controvertir el contenido y/o eficacia probatoria de una 

prueba; es necesario no solo expresar las razones conducentes, sino 

además demostrarlas, el solo hecho de negar el contenido y eficacia o 

alcance probatorio de un documento es insuficiente.  

 

Ilustra lo anterior, la tesis aislada que a continuación se transcribe: 

 

«FIRMAS, OBJECION DE SU AUTENTICIDAD. CARGA DE LA 

PRUEBA. Conforme a lo dispuesto por los artículos 68 del Código Fiscal de la 

Federación y 82 del Código Federal de Procedimientos Civiles, el que niega está 

obligado a probar cuando la negativa envuelva la afirmación de otro hecho. Si la 

quejosa niega que una firma pertenezca a la persona que aparece como suscriptora, 

tal negativa entraña la afirmación consistente en que dicha firma es necesariamente 

de otra persona y, en esas condiciones, la quejosa debe demostrar con elementos 

probatorios idóneos que la firma controvertida no corresponde al suscriptor.»4 

 

Énfasis añadido.  

 

Asimismo, resulta ilustrativa, la tesis de jurisprudencia que es del tenor 

literal siguiente: 

  

«DOCUMENTOS. SU OBJECIÓN NO BASTA PARA RESTARLES 

EFICACIA PROBATORIA PORQUE CORRESPONDE AL JUZGADOR 

DETERMINAR SU IDONEIDAD. Es al órgano jurisdiccional al que 

                                                                                                                
prueba, se requiere que aquélla se funde en hechos o circunstancias que invaliden el contenido del documento objetado, o el 

hecho que con él se propone probar quién lo presenta, y mientras esto no ocurra, no puede tenerse por legalmente objetado 

el documento y por surgida la obligación de comprobar, por quien lo presenta, la autenticidad del mismo.» 

4 Época: Octava Época; Registro: 223880; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación; Tomo VII, Enero de 1991; Materia(s): Administrativa, Común; Página: 258.  
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corresponde determinar en última instancia la eficacia probatoria de una prueba 

documental objetada, atendiendo a su contenido o a los requisitos que la ley 

prevenga para su configuración; por lo que no son las partes las que a través de la 

objeción, puedan fijar el valor probatorio, por ende, basta que se haya objetado la 

prueba correspondiente para que el juzgador deba realizar un cuidadoso examen, a 

fin de establecer si es idónea o no para demostrar un determinado hecho o la 

finalidad que con ella se persigue, o si reúne o no los requisitos legales para su 

eficacia, lo cual debe hacer en uso de su arbitrio judicial, pero expresando la razón 

que justifique la conclusión que adopte.»5 

 

Énfasis añadido. 

 

En virtud de lo anterior, se reitera que se otorga valor probatorio 

pleno a las documentales públicas descritas en los párrafos 

precedentes, y que corresponden a la infracción y calificación 

impugnadas.  

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido en el artículo 261 en vinculación con el 

diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por 

cuestiones de orden público, previo al estudio de fondo del asunto, se 

procede al análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento 

previstas en los preceptos normativos citados. 

 

De oficio, se advierte que se actualiza la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 261, fracción I, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

relativa a la falta de interés jurídico, debido a que la demandante no 

                                           
5 Época: Novena Época; Registro: 184145; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XVII, Junio de 2003; Materia(s): Común; Tesis: I.3o.C. J/30; 

Página: 802  
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acreditó tener un derecho subjetivo que haya sido afectado con motivo 

de los actos impugnados, como a continuación se expone: 

 

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como el ordinal 25, numeral 1, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, reconocen el derecho de las 

personas a que se les administre justicia de manera efectiva e idónea, 

mediante un medio de defensa que permita conducir a un análisis por 

parte de un tribunal competente para determinar si existe o no una 

violación a los derechos humanos y, en su caso, proporcionar una 

reparación. 

 

Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 12/2016 de rubro: «RECURSO 

JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO CUMPLE CON LAS 

CARACTERÍSTICAS DE EFICACIA E IDONEIDAD A LA LUZ DEL 

ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 

HUMANOS»6, destaca que el derecho de la tutela judicial efectiva o 

acceso a la impartición de justicia no es irrestricto en favor de los 

gobernados, ya que tratándose de los requisitos formales o 

presupuestos necesarios para efecto de analizar el fondo de los 

planteamientos propuestos por las partes en una instancia judicial, el 

cumplimiento de éstos resulta indispensable y obligatorio para la 

prosecución y respeto de los derechos de seguridad jurídica y 

funcionalidad.  

 

Por tanto, este Órgano Jurisdiccional está constreñido, en primera 

instancia, a analizar la procedencia del proceso a fin de determinar si 

                                           
6Décima Época Registro: 2010984 Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación Libro 27, Febrero de 2016, Tomo I; Materia(s): Constitucional; Tesis: 2a./J. 12/2016 (10a.)  Página: 

763. 
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en términos de los ordenamientos jurídicos correspondientes, se 

cumplen los presupuestos y requisitos procesales necesarios para 

efecto de tramitar y resolver la pretensión que se sujeta a esta 

jurisdicción. 

 

Lo anterior es así ya que debe guardarse un equilibrio entre la 

protección de los derechos humanos, con la seguridad jurídica y la 

equidad procesal, pues de continuarse con un proceso en el cual exista 

una violación manifiesta a las reglas procedimentales, se perdería la 

autoridad y credibilidad indispensables en los órganos encargados de 

administrar justicia.  

 

De lo anterior, por analogía, resulta propicio acudir a la jurisprudencia 

siguiente: 

 

«DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU 

APLICACIÓN RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES 

QUE RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. Si bien los artículos 1o. y 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 

diverso 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconocen el 

derecho de acceso a la impartición de justicia -acceso a una tutela judicial efectiva-, 

lo cierto es que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupuestos 

procesales necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los 

gobernados tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los Tribunales 

dejaran de observar los demás principios constitucionales y legales que rigen su 

función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en los 

destinatarios de esa función, pues se desconocería la forma de proceder de esos 

órganos, además de trastocarse las condiciones procesales de las partes en el 

juicio.»7 

 

Énfasis añadido 

                                           
7Décima Época; Registro: 2007621; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I; Materia(s): Constitucional; Tesis: 2a./J. 98/2014 (10a.), 

Página: 909. 
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Así, los artículos 9, párrafo segundo, y 251, fracción I, inciso a), del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, disponen lo siguiente: 

 

«ARTÍCULO 9 (…) Interesado es todo particular que tiene un interés jurídico 

respecto de un acto o procedimiento, por ostentar un derecho subjetivo o un 

interés legalmente protegido…» 

 

«ARTÍCULO 251. Sólo podrán intervenir en el proceso administrativo, las 

personas que tengan un interés jurídico que funde su pretensión: 

 

I. Tendrán el carácter de actor: 

 

a) Los particulares que sean afectados en sus derechos y bienes por un acto o 

resolución administrativa…»  

 

De los preceptos legales antes transcritos se advierte que, para 

intervenir en el proceso administrativo, el particular deberá acreditar la 

afectación a su interés jurídico; es decir, que el acto del cual pretende 

su nulidad haya vulnerado su derecho subjetivo legítimamente tutelado 

por la norma jurídica, y el cual al ser quebrantado por la actuación de la 

autoridad le otorga al gobernado la potestad de acudir al Órgano 

Jurisdiccional a pedir la reparación de dicha transgresión. 

 

Resulta ilustrativa la tesis aislada con el rubro y texto siguientes: 

 

«INTERES JURIDICO, EL ACTO RECLAMADO DEBE AFECTARLO 

DIRECTAMENTE. Para que el quejoso pueda pedir amparo contra un acto que 

estime afecta sus intereses jurídicos, el acto de autoridad debe dirigirse directamente 

en su contra, o de no ser así debe el cumplimiento en sí afectarle, aunque 

originalmente el acto no haya sido dirigido en su perjuicio, por lo que si el quejoso 
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no se encuentra en ninguna de las dos hipótesis el amparo es improcedente en 

términos del artículo 73 fracción V de la ley de la materia.»8 

 

Énfasis añadido. 

 

Así, se tiene que se afectan los intereses jurídicos de un particular 

cuando el acto administrativo le fue dirigido directamente en su contra; 

o bien, porque su cumplimiento le afecta, aunque originalmente no 

haya sido el destinatario. 

 

Debido a que el interés jurídico o legítimo del actor son presupuestos 

para obtener sentencia favorable -y no para acudir a juicio-, así como 

para que se reconozca el derecho solicitado en el proceso 

administrativo, es susceptible de acreditarse durante la secuela 

procesal, en consecuencia, debe analizarse en la sentencia. 

 

Ilustra lo anterior la jurisprudencia con el rubro y texto siguientes:  

 

«LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA 

SENTENCIA DEFINITIVA. Debe distinguirse la legitimación en el proceso, de 

la legitimación en la causa. La primera es un presupuesto del procedimiento que se 

refiere o a la capacidad para comparecer al juicio, para lo cual se requiere que el 

compareciente esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles, o a la representación 

de quien comparece a nombre de otro. En este sentido, siendo la legitimación ad 

procesum un presupuesto procesal, puede examinarse en cualquier momento del 

juicio, pues si el actor carece de capacidad para comparecer a él o no justifica ser el 

representante legal del demandante, sería ociosa la continuación de un proceso 

seguido por quien no puede apersonarse en el mismo. En cambio, la 

legitimación en la causa, no es un presupuesto procesal, sino una condición 

para obtener sentencia favorable. En efecto, ésta consiste en la identidad del 

actor con la persona a cuyo favor está la ley; en consecuencia, el actor estará 

                                           
8 Época: Octava Época; Registro: 212268; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación; Tomo XIII, Junio de 1994; Materia(s): Común; Tesis: II.2o.212 K; Página: 590.  
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legitimado en la causa cuando ejercita un derecho que realmente le 

corresponde. Como se ve, la legitimación ad causam atañe al fondo de la 

cuestión litigiosa y, por tanto, lógicamente, sólo puede analizarse en el 

momento en que se pronuncie la sentencia definitiva.»9
 

 

Lo resaltado es propio. 

 

Como quedó expuesto, se debe otorgar la oportunidad de acreditar 

dicha legitimación a la parte actora durante la secuela procedimental, 

para no dejar en estado de indefensión los justiciables ni hacer 

nugatorios sus derechos.  

 

Ilustra lo anterior la tesis aislada que a la letra indica: 

 

«INTERÉS JURÍDICO. LA FALTA DE ACREDITAMIENTO, NO DA 

LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA, POR 

CONSTITUIR UNA CUESTIÓN DE FONDO QUE NO PUEDE 

ESTUDIARSE A TRAVÉS DE UN ACUERDO. La falta de acreditamiento 

del interés jurídico de la parte actora al momento de promover un juicio, no 

es motivo para desechar su demanda, porque ese supuesto constituye una 

cuestión de fondo que no puede ser analizada al presentarse la demanda, en 

razón de que es susceptible de justificación durante la tramitación del juicio 

respectivo, ya que el auto inicial por el que se admite o se desecha aquélla reviste el 

carácter de mero trámite en el que no se pueden esbozar consideraciones que 

impliquen el análisis de cuestiones de fondo del asunto o el estudio concienzudo de 

éste, propio de una resolución y no de un acuerdo; por tanto, se debe dar 

oportunidad al actor para que en el transcurso del procedimiento, en su caso, 

mediante las pruebas correspondientes acredite la referida afectación.»10 

 

                                           
9 Época: Novena Época; Registro: 1013708; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Apéndice de 2011, Tomo V. Civil Segunda Parte - TCC Primera Sección - Civil Subsección 2 – Adjetivo; Materia(s): 

Civil; Tesis: 1109; Página: 1240.  

10 Época: Novena Época; Registro: 168894; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: 

Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVIII, Septiembre de 2008; 

Materia(s): Común; Tesis: I.7o.C.48 K; Página: 1300.  
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En el caso concreto, el impetrante no acreditó el interés jurídico en 

este proceso para impugnar la infracción *****, de fecha 28 veintiocho 

de agosto de 2018 dos mil dieciocho -acto señalado en su escrito inicial 

de demanda así como en el de su ampliación- ni su respectiva 

calificación con prueba idónea.  

 

Se afirma lo anterior en virtud de que el demandante impugnó la 

infracción con número de folio *****, de fecha 28 veintiocho de 

agosto de 2018 dos mil dieciocho, dirigida a ***** al ser quien 

conducía el vehículo, y su correspondiente audiencia de calificación de 

fecha 12 doce de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, en la se 

impuso a ***** una sanción de multa equivalente a $***** (*****), 

esto es, los actos impugnados no le fueron dirigidos al impetrante, sino 

a persona diversa. 

 

Tampoco se acredita que con la emisión de dichos actos haya sufrido 

afectación alguna, puesto que no aportó al proceso prueba alguna que 

acredite al demandante como propietario, poseedor o bien conductor 

al que le haya sido expedida la tarjeta de circulación correspondiente al 

vehículo descrito en la infracción impugnada.  

 

Ilustra lo anterior, la tesis que a continuación se transcribe: 

 

«MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS 

FEDERALES. LA PERSONA CUYO NOMBRE SE CONSIGNA EN 

LA TARJETA DE CIRCULACIÓN VEHICULAR TIENE INTERÉS 

JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO CONTRA LA IMPUESTA POR LA FALTA DE 

DICHO DOCUMENTO, AL SER RESPONSABLE SOLIDARIA. El 

carácter de infractor a las normas de tránsito en carreteras federales representa 

un concepto cuyo contenido debe determinarse en función de la falta que se 



14 
 
 

 

considere cometida, por lo que no recae necesariamente en el conductor de un 

vehículo; esto es, habrá infracciones cuyo sujeto activo efectivamente sea el 

operador del automotor, en cuyo caso, basta entregar a éste la boleta 

correspondiente (por ejemplo, cuando se conduce sin licencia apropiadamente 

requisitada), pero existirán ocasiones en las que el infractor no sea el conductor 

(verbigracia, cuando se advierten faltas administrativas en el vehículo, como es 

el caso que circule sin cubrir la totalidad de los requisitos y características 

exigidos por la normatividad aplicable), pues la infracción no deriva de una 

conducta propia e inherente únicamente al conductor, sino que atañe también al 

responsable de la movilización terrestre del vehículo, es decir, a la persona cuyo 

nombre se consigna en la tarjeta de circulación vehicular, al ser éste un dato 

significativo y conducente que evidencia su responsabilidad solidaria en la 

infracción cometida. En consecuencia, aquélla tiene interés jurídico para 

promover el juicio contencioso administrativo contra la multa impuesta por la 

falta de dicho documento.»11 

 

Lo subrayado es propio. 

 

Tampoco acreditó el actor menoscabo alguno en su patrimonio, ello 

debido a que si bien ofreció como prueba el original del recibo de pago 

número *****, de fecha 13 trece de septiembre de 2018 dos mil 

dieciocho, éste acredita que en la fecha indicada la Tesorería Municipal 

de Celaya, Guanajuato, recibió la cantidad de $***** (*****) por 

concepto de multa correspondiente a la boleta de infracción *****, 

acto diverso a los impugnados en este proceso que tienen el folio 

*****.  

 

Al documento descrito en el párrafo anterior, se le otorga valor 

probatorio pleno puesto que es un documento público, dado que fue 

expedido por servidor público en ejercicio de sus funciones, así como 

                                           
11 Época: Décima Época; Registro: 2004527; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Libro XXIV, Septiembre de 2013, Tomo 3; Materia(s): Administrativa; 

Tesis: II.3o.A.69 A (10a.); Página: 2613. 
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por signos exteriores tales como sellos y firmas, cuenta con valor 

probatorio pleno, al tenor de lo dispuesto en los artículos 48, fracción 

II, 78, 117, 121 y 307 K del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Por consiguiente, este Juzgador estima que la demandante no cuenta 

con interés jurídico para combatir la infracción ante este Órgano 

Jurisdiccional, porque de los documentos descritos en los párrafos 

precedentes se obtiene que no le fueron dirigidos los actos 

impugnados, ni tampoco sufrió un menoscabo en su patrimonio como 

consecuencia de éstos.  

 

Como resultado del estudio anterior, se tiene por actualizada en el 

presente proceso la causal de improcedencia contenida en el artículo 

261, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, consistente en la falta 

de afectación de los intereses jurídicos del actor. 

 

En consecuencia, se decreta el sobreseimiento en el presente proceso 

administrativo, de conformidad con el artículo 262, fracción II, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, al sobrevenir la causa de improcedencia 

referida con anterioridad. 

 

Se precisa que cuando en un proceso administrativo se ha decretado el 

sobreseimiento por actualizarse una causa de improcedencia cuyo 

estudio es preferente y de oficio, como aconteció en la especie; 

entonces, el órgano resolutor no debe analizar los conceptos de 

nulidad encaminados a demostrar la ilegalidad de la resolución 

reclamada, que constituye el problema de fondo.  
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Menos aún podría el juzgador emitir un pronunciamiento distinto al 

sobreseimiento (como reconocer al actor derechos a prestaciones), 

después de haber establecido la improcedencia del juicio con base al 

análisis del acto controvertido.  

 

Dado que el sobreseimiento es una institución de carácter procesal que 

pone fin al juicio, al aparecer una causa que impide se resuelva la 

cuestión de fondo planteada; por tanto, no puede existir ninguna 

declaración del juzgador sobre la legalidad o ilegalidad del acto 

impugnado y se dejan las cosas en el estado que se encontraban antes 

de la presentación de la demanda.12 

 

Por lo mismo, el juzgador tampoco puede emitir un pronunciamiento 

sobre aspectos que atañen las prestaciones accesorias solicitadas por el 

impetrante, en tanto éstas dependen de la declaración de nulidad del 

acto administrativo -derivado del análisis de fondo- y, sólo superado 

ello, puede abordarse el estudio sobre la procedencia o improcedencia 

de dichas pretensiones accesorias.13 

 

                                           
12 Razonamiento tomado de la jurisprudencia (III Región) 3o. J/2 (10a.), de la Décima Época, con número de registro 

2009835, del Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, 

Jalisco; publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 21, agosto de 2015, tomo II, página 1927, de 

título: ‹‹CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. SON INFUNDADOS AQUELLOS 

QUE REPROCHAN A LA AUTORIDAD RESPONSABLE LA OMISIÓN DE ANÁLISIS DE LOS 

CONCEPTOS DE NULIDAD DE FONDO, SI EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL SE SOBRESEYÓ AL ACTUALIZARSE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA CUYO ESTUDIO 

ES PREFERENTE Y DE OFICIO››. 

13 Resulta ilustrativa la tesis aislada publicada en la Séptima Época, con número de registro 245059, por la Sala Auxiliar de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Semanario Judicial de la Federación, volumen 217-228, séptima parte, página 

213, que se transcribe: ‹‹PRESTACIONES ACCESORIAS, CARECE DE INTERES EL ESTUDIO DE LAS, 

CUANDO NO ESTA ACREDITADA LA ACCION PRINCIPAL, POR SER LA BASE PARA SU 

PROCEDENCIA. Si la acción principal no se acreditó con los elementos de prueba aportados, y ésta debió servir de base 

para cuantificar lo reclamado, no existe sustento para estudiar la procedencia de las demás prestaciones reclamadas, dada la 

relación que guardan entre sí, aun cuando el pago de estas últimas no fueran controvertidas por la codemandada, ya que la 

relación guardada las hace dependientes de la principal, careciendo su estudio del requisito de interés››. 
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Por lo que, al haberse decretado el sobreseimiento en la presente 

instancia, no es dable que este Juzgador se pronuncie respecto a los 

derechos prestaciones solicitados por el actor y en ese sentido, no es 

procedente efectuar condena alguna a la autoridad encausada.  

 

Lo anterior con sustento en la siguiente jurisprudencia: 

 

«SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS 

CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la sentencia que no se ocupa 

de los conceptos de anulación tendientes a demostrar las causales de nulidad de 

que adolece la resolución impugnada, que constituye el problema de fondo, si se 

declara el sobreseimiento del juicio contencioso-administrativo.» 14 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 261, fracción I, y 

262, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala resultó competente para conocer y 

resolver el presente proceso administrativo. 

 

SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento en el proceso 

contencioso administrativo, por los motivos y fundamentos 

expuestos en el Considerando Segundo del presente fallo. 

                                           
14 Octava Época. Registro: 212468. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Núm. 77, Mayo de 1994. Materia(s): Administrativa. Tesis: VI. 2o. J/280. 

Página: 77 
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Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal, archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio 

y Cuenta, que da fe. 

 


